
Guía de enjuiciamiento                 

 
 

      Condición es muy importante y juega un papel preponderante en el 
resultado final. 

 

Principal: Buena condición de concurso significa la presencia del 
plumage completo. 
 

Secundario: Independientemente del tipo de plumage (Yellow o buff). 
El plumage debera de tener la apariencia de buena salud y buena 
preparación. 
 

Si lo de arriba no se cumple por completo, pero la calidad  del pajaro 
en cuestión es mejor que los otros en su mismo grupo, una 
clasificación mejor está justificada. 

  FALTA: penalización / puntos deducibles 
 

Flecky: 
 

 

 

 

                                         Límpio                                                                               muy fleck excluido     

Plumas de la cola:          Falta de 1 pluma de la cola: 2 puntos de deducción. 

           Falta de 2 plumas de la cola: exclusión. 
           Con las plumas de la cola giradas o retorcidas: maximo 3 puntos menos. 

 

Remeras:                         Por falta de alguna remera: 1 punto de deducción. 
                                        Falta de 3 o mas remeras en un ala: exclusión.                               
 

  Spots:            Por la falta de 1 spot: 1 punto de deducción. 
 

Patas:            Piernas torcidas o caderas dislocadas: exclusión. 
          Dedos hacia delante: 2 puntos deducción. 

 
Opalino:            Según el grado de contaminación de las marcas opalinas: máximo 3 points                                                              
.   
 
Opalinización:  Dependiendo del grado de opalinización: 

deducción de 3 puntos máximo. 
 

Opalinización: es la perdida de nitidez en las marcas de las 
ondulaciones en le cuello/hombros/coberteras de las alas y/o en 
la nuca. 
Opalinización aparece en diferemtes grados.  Además el color 
corporal puede aparecer en otras zonas  donde se convierte en 
un extra molesto factor. 

 
 

Fleky suave 1 punto Flecky medio 3 puntos 



Guía de enjuiciamiento 
 

  FALTA: penalización / puntos deducibles 
 
Largo alas /cola 
      ·-La largura de las alas (9,5 cm) que corresponde al 45% de la imagen  del ideal. (22 cm) 
      ·-3% de desviación (0,66 cm) esta permitido siempre que no rompa la linea (forma). 
      ·-Osea ni alas cruzadas ni alas caídas. 
      ·-La largura de la cola (7,3 cm) que corresponde al 33% de la imagen del ideal (22 cm) 
      ·-2% de desvi8ación (0,44 cm) esta permitido siempre que no rompa con la harmonía 
      ·-Colas caidas (colgando) 
      ·-Un tamaño más grande que el del estandard, es acceptado siempre que mantenga los  
         mismos porcentages, arriba descritos. 
       ·-Los pájaros que se salgan de los parametros de esta guía de enjuiciamiento serán  
          penalizados o excluidos.   
                           ·- 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


